
RESOLUCTóN MTESS No 8gll2021

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LOS SUELDOg 
'ORNALES 

Y TARIFAS PARA
LOS CAPITANES DE CABOTA'E, PRÁCTICOS DE LA ZONA SUR DEL ÚO
PARAGUAY Y PUERTO DE I.A CAPÍTAL

VISTO:

Asunción, C.{ de 1'trC de ZOZI.
\J

el Decreto No 5561 de fecha 25 de jun¡o de 2021, "POR EL CUAL SE DISPONE

EL REA]USTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES

DEL SECTOR PRIVADO";

el Decreto N' 5562 de fecha 25 de jun¡o de 2027, «POR EL CUAL SE

RECNFICA PARCIALMENTE EL DECRETO NO 5561/2021, "POR EL CUAL SE

DISPONE EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE

TRABA]ADORES DEL SECTOR PRIVADOs; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N" 5561 de fecha 25 de junio de 2021, rect¡ficado parcialmente

mediante el Decreto N" 5562 de la misma fecha, se dispuso el reajuste en

4,4 o/o (cuatro coma cuatro por ciento) de los sueldos y jornales del sector
privado, que regirá a partir del 1 de julio de 2021, en relación con el salario
mínimo vigente en las actividades expresamente prev¡stas, escalafonadas y

las diversas no especificadas, quedando el mismo establecido en G.

2.289.324 (Guaraníes dos millones doscientos ochenta y nueve mil

tresc¡entos veint¡cuatro), y el jornal mínimo en G. 88.051 (Guaraníes ochenta
y ocho mil c¡ncuenta y un). Dicho aumento solo benefic¡a a quienes perciben

el salario mínlmo legal.---

Que, corresponde a la Autoridad Admin¡strat¡va del Trabajo, reglamentar y
publicar el reajuste d¡spuesto por el Gobierno Nac¡onal, conforme a lo

estipulado en el Arthulo 20 del Decreto No 5561 de fecha 25 de junio de

202t.-------

Que, Ia Ley NO 51I5IZOT3 "QUE CREA EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL", modificada y ampliada por la Ley No 6320/2019, en

su Artículo 4o, numeral 15, d¡spone que es competencia del Min¡ster¡o de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, intervenir en la elaboración y ejecución
de las normas que or¡entan la política salarial del sector pr¡vado.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;
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RESUELVE:

LA MINISTRA DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA tOS SUELDOS, JORNALES Y TARIFAS PARA
Los cAeITANES DE cABorAle, enÁcncos DE LA zoNA sun oel nio

Art, 10

PARAGUAY Y PUERTO DE LA CAPITAL.

Asunción, ó,./ de lr'[,u de 2021..l
REG!-AIiIEI{TAR el Decreto No 5561 de fecha 25 de jun¡o de 207L,
rect¡ficado parc¡almente med¡ante el Decreto No 5562 de la misma fecha, por

el cual se dispone el reajuste en 4,4 o/o (cuatro coma cuatro por ciento) de
los sueldos y jornales del sector prlvado exclusivamente, con vigencia a part¡r

del 01 de julio de 2021. Salario Mínimo: c,2.2A9324 (Guaraníes dos
m¡llones dosc¡entos ochenta y nueve mil tresc¡entos ve¡nt¡cuatro) - Jornal

Mínimo: G. 88.051 (Guaraní,-.s ochenta y ocho mil cincuenta y un)

Art.20 ESTABTECER que la reglamentación de los sueldos mínimos sea por tareas
y servicios realizados dentro del periodo diurno, en jornadas de ocho (8)

horas, para trabajadores mayores de diec¡ocho (18) años de edad.------

Art. 30

Para los buques comprendidos en el inc. "a", Art. 10 del Decreto No 6383 del

27 de agosto de 1951:

1) De Asunción a Itá Enramada o v¡ceversa por cada embarque practicado

en los buques paquetes, m¡xtos, de carga o balsas automóviles, hasta 200

TPB (Doscientas toneladas de porte bruto) G. 549.100,-

2) En los remolcadores de cualqu¡er tonelaje de porte bruto G. 549.100,-

5) En las más de 50 TPB (c¡ncuenta toneladas de porte bruto) G. 549.1OO.-

6) En caso de que los buques paquetes, mixtos o de carga o las bal

ar¡tomóviles-o lanchas (a motor) llwen remolques abonarán como ad
L'l

TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

FIJAR los sueldos y jornales mínimos para Cap¡tanes y Prácticos de la Zona

Sur del Río Paraguay y del Puerto de la Capital, con vigencia a partir del 01

de julio de 2021, conforme al s¡gu¡ente detalle:----------

Por cada 100 TPB (c¡en toneladas de porte bruto o fracción que exceda de
las doscientas) G. 21.096.-

3) En las lanchas a motor de 10 a 50 TPB (d¡ez a c¡ncuenta toneladas de
porte bruto) G.334.167.-

4) Los buques de plaaer extranjeros serán piloteados desde 5 (cinco)

toneladas de porte bruto.
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a) Por cada embarcación de Pabellón Extranjero, hasta las 200 TPB

(dosc¡entas toneladas de porte bruto) G. 199.918.-

b) Por cada embarcación extranjera con permiso de cabotaje hasta las 200

TPB (dosc¡entas toneladas de porte bruto) G.139.436.-

c) Por cada embarcación nacional hasta las 200 TPB (doscientas toneladas

de porte bruto) G. 139.436.-

d) Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto), o fracción que exceda

de las doscientas G. 20.361.-

a) Por cada embarcac¡ón de Pabellón Extranjero, hasta las 200 TPB

(doscientas toneladas de pofte bruto) G. 139.436.-

b) Por cada 100 TPB que exceda (c¡en toneladas de porte bruto) G. 20.361.-

c) Por cada embarcación extranjera con perm¡so de c¿botaje hasta las 200

TPB (doscientas toneladas de porte bruto) G. 110.435.-

d) Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda

de las dosc¡entas G. 20.361.-

e) Por cada embarcación de Pabellón Nacional hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas de porte bruto) G. 75.507.-

f) Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda

de las doscientas G. 20.361.-

8) En caso de que el remolque excediera de 183 metros de long¡tud contados

desde la popa del remolcador hasta el cadastro de la última embarcación

remolcada y no menor de 60 (sesenta) metros a la primera embarcación

remolcada y de 20 (veinte) metros las subsiguientes sufrirán un recargo del

c. 386.466.-
G.343.996.-

7) En cuanto a los remolcadores abonarán como adicional:

20% sobre las tarifas por travesía de

Al Gpitán y e)Prádrico
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Art. 40 Para los buques comprend¡dos en el inc. "b", Art. 1o del Decreto No 6.383151,

regirá la siguiente escala:-------

Asunción, O,.i de

Al Cap¡tán que no monta guardia de Prácticos

1) Gpitán Práct¡co Mensual

2) Gpitán que no hace guardia de Práctico Mensual

3) Prácticos Mensual

G.331.174.-

G.3.686.436.-
G.3.408.491.-
G.3.393.290.-

Todo Capitán o Práctico con cargo de Capitán en buques que no contaren

con Comisario o sobrecargo, percibirán el 50o/o (cincuenta por ciento) del

sueldo que debiera corresponder a éstos cuando aquellos corran con las

planillas, pagos al personal, despacho del buque o asientos de libros. Todo

Práctico con cargo de Primer Of¡c¡al, percibirá por tal cargo un sobresueldo

del 250lo (veinticinco por ciento) del sueldo básico.

a) Por cada embarcación de Pabellón Extranjero hasta las 200 TPB

(dosc¡entas toneladas de porte bruto) G, 84.224,-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

Ias doscientas G. 20,362,-

b) Por cada embarcación de Pabellón Extranjero con perm¡so de cabotaje

hasta las 200 TPB (doscientas toneladas de porte bruto) G. 84,224,-

Por cada 100 TPB (c¡en toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. 20,362,-

c) Por cada embarcación de Pabellón Nacional, hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas de porte bruto) G. 63.901.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. 19.892.-

Todos los adicionales por remolques corresponden solamente por un viaje

de bajada o de subida, dentro de los límites de la Sección Sur del

Paraguay.-------f\--
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Art.so Para los buques comprendidos en el inc. "c" del Art. 1o del Decreto No

6.383/51, regirán las sigulentes tar¡fas de remuneración:

De Asunción a Yuquyty o viceversa, hasta las 200 TPB (dosc¡entas toneladas

de porte bruto) G.296.287,-

De Asunción a Angostura o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas de porte bruto) G. 322.196.-

De Asunción a Alberdi o viceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas

de porte bruto) G. 735.037.-

De Asunción a Pilar o viceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas de
porte bruto) G,976,181,-

De Asunción a Confluencia o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (dosc¡entas

toneladas de porte bruto) G, 1.153.475.-

De Yuquy§ a Angostura o viceversa, hasta las 200 TPB (doxientas toneladas

de porte bruto) G.255.712'-

De Yuquyty a Alberdi o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas

de porte bruto) G, 467,407,-

De Yuquyty a P¡lar o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (dosc¡entas toneladas de

porte bruto) G. 528.552'-

De Yuquyty a Confluencia o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas de porte bruto) G.813.517.-

De Angostura a Alberdi o viceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas

de porte bruto) G. 436'016.-

G. 685.581.-

De Angostura a P¡lar o viceversa, hasta las 200 TPB (dosc¡entas toneladas

de porte bruto) G.589.842.'

De Angostura a Confluencia o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas Oe nortefluto)
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De Alberdi a Confluencia o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (dosc¡entas

toneladas de porte bruto) G. 596,9¿18,-

De Pilar a Confluencia o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas

de porte bruto) G.496.887.-

A estos p¡lotajes y a cada Práctico se abonaÉ por cada 100 TPB (cien

toneladas de porte bruto) que o<ceda de las doscientas, un ad¡c¡onal de G.

18.891.-

El Capitán embarcado en tal carácter en v¡ajes accidentales (entrega o traída

de buque, único caso), percibirá el doble de la tar¡fa establecida para el

Práctico, según este Artículo.

El Práctico que permaneciera en espera de embarcación fuera del Puerto de

la Gpital y de estacionario de Itá Enramada o estando embarcado,
permanec¡era en Puerto habil¡tado sin mov¡mlento, gozará de un viático de

G. 33.318 por día, s¡n perjuicio de la remuneración que le corresponda por

estadia, pago de hotel, traslado, etc. Este importe será doble en puerto

extranjero y será abonado en su equ¡valente con moneda del país o escala.

4ft. 6" Man¡obras dentro de la primera zona del Puerto de la Gp¡tal. Para el

mov¡miento de buques en la zona del Puerto de la Capital, regirán las

sigu¡entes tarifas: --------

1- Por recorr¡do, cambio, vuelta, redonda, atraque, desatraque, sal¡da o

entrada de correntada. Por cada mov¡m¡ento hasta las 200 TPB (doscientas

toneladas de porte bruto) G. 156.614.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

dosc¡entas G, 17.460.-

Los remolques en general en los movimientos, man¡obras dentro de I

límites de la primera 
Pecc¡ón 

del Puerto de la Gpital, corresponden

De Alberdi a Pilar o v¡ceversa, hasta las 200 TPB (doscientas toneladas de
porte bruto) G, 496.887.-
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remolcadores destinados exclusivamente a este servicio, sean ellos

nacionales o extranjeros con perm¡so de cabotaje, debiendo estos ser
cap¡taneados por uno de los Prácticos Titulares contemplados por el Decreto

N' 13902/1921, con título de Capitán con sueldo mensual de G,

3.405.637.-

2- Los remolques efectuados por estos remolcadores, (Apartado 2) gozarán

de un adicional de:

a) Por cada embarcación de Pabellón Extranjero hasta las 200 TPB

(doscientas toneladas de porte bruto) G. 52.881,-

Por cada 100 TPB (c¡en toneladas de porte bruto) o fracción que exceda las

doscientas G. L5,7L4f

b) Por cada embarcación de Pabellón Extranjero con perm¡so de cabotaje
hasta las 200 TPB (doscientas toneladas de porte bruto) G. 41,019.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda las

doscientas G. 15.714.-

c) Por cada embarcac¡ón nacional, hasta las 200 TPB (doxientas toneladas
de pofte bruto) G. 30.780.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto o que exceda de |as

dosc¡entas) G. 15.714.-

3- Los remolcadores de Puerto que efectúen navegación fuera de los límites

de la primera secc¡ón embarc¿rán a uno o dos Prácticos como se estipula en

el inc. "c" del Art. 1" del Decreto No 6383/51.

4- Los demás remolcadores sean estos nac¡onales o extranjeros con permiso

de cabotaje, afectados accidentalmente al serv¡c¡o de maniobras de Puerto,

no podrán hacerlo con embarcac¡ones que forman su prop¡o convoy en

movimiento de entrada o salida de la bahía o correntada o v¡ceversa.

Si remolcan otras emba ,n,ones se ajustarán a las s¡gu¡entes cond nes
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a) Los del Pabellón Nacional, llevarán un Práctico del Sur a bordo,
encargado de las man¡obras, debiendo abonarse por cada una de estas
las siguientes tarifas:

a.2. Por cada embarcación remolcada de Pabellones Extranjeros hasta las

200 TPB (doscientos toneladas de porte bruto) G, 92.665.-

Por cada 100 TPB (c¡en toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de
las doscientas G. 14.286.-

a.3. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Extranjero con permiso de

cabotaje, hasta las 200 TPB (doxientas toneladas de porte bruto) c.
76.750.-

Por cada 100 TPB (c¡en toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de
las doscientas toneladas G. 15,714.-

a.4. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Nacional hasta las 200

TPB (dosc¡entas toneladas de porte bruto) G. a4.422,-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las dosc¡entas toneladas G. 15.714,-

b) Los remolcadores extranjeros con perm¡so de cabotaje llevarán un

Práctico a bordo encargado de las man¡obras, debiendo abonarse por

cada una de estas las s¡guientes tarifas:

b.1. Los remolcadores de cualqu¡er tonelaje de porte bruto G, 142.389,-

b.2. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Extranjero hasta las 200

TPB (doscientas toneladas de porte bruto) G. f 19.907.-

RESOLUCTóN ¡1¡5s ¡.f il TzOZr

POR LA CUAL SE REGL/AMENTA LOS SUELDOS, JORNALES Y TARIFAS PABA
LOS CAPTTAI{ES DE CABOTA'E, PRACTICOS DE LA ZONA SUR DEL RIO
PARAGUAY Y PUERTO DE 1.4 CAPÍTAL

Asunción, Ol de .{uUO de 2021.
.J

a.1. Los remolcadores de cualquier tonelaje de porte bruto G. 125,225.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. 15.714.2''

, f ./--.
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b.3. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Extranjero con permiso de

cabotaje hasta las 200 TPB (doscientas toneladas de pofte bruto) G.

92.677.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. 15.714.-

b.4, Por cada embarcación remolcada de Pabellón Nacional hasta las 200

TPB (doscientas toneladas de porte bruto) G, 92,677.-

c) Los remolcadores extranjeros llevarán un Práctico del Sur a bordo,

encargado de las maniobras, deblendo abonar a cada una de estas las

slgu¡entes tarifas:

c.1. Los remolcadores de cualquier tonelaje de porte bruto G. 155.828.-

c.2. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Extranjero hasta las 200

TPB (dosc¡entas toneladas de porte bruto) G. 140.392.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. 15.714,-

c.3. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Nacional hasta las 200 TPB

(doscientas toneladas de porte bruto) G. L32,247,-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G. L5.714.-

Por cada 100 TPB (cien toneladas de porte bruto) o fracción que exceda de

las doscientas G' 15.714,-

d) Las chatas o pontones - bolsas remolcadas aisladas o formando un

s

ono

c.4. Por cada embarcación remolcada de Pabellón Nac¡onal hasta las 200 TPB

(doscientas toneladas de porte bruto) G. 124.508'-

cuerpo con el buque remolcado por cada una de ellas abonará las

tarifas establecidas por los casos de remolques en

maniobras. fl
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e) En todos los casos, la duración ord¡nar¡a de la maniobra se limitará a
media hora, a contar desde el momento en que el Práct¡co haya subido

a bordo. Todo exceso sufrirá un recargo sobre las tarifas básicas de G.

44,774.-

Q Si la maniobra se realizara fuera de los días y horas hábiles tendrá un

recargo del 50o/o (cincuenta por ciento) sobre las tarifas básicas.

g) Estas maniobras no podrán ser efectuadas s¡n la presenc¡a del Práctico a

bordo, en su defecto, se abonará el doble de la tarifa.

h) Los buques extranjeros con Práctlcos del Nofte a bordo, cuyo comet¡do
(pilotaje) comienza a terminar fuera de los lím¡tes del Puerto de la Cap¡tal

pagará maniobras de conformidad a este artículo.

i) Los buques extranjeros que entren o salgan al o del puerto de la Cap¡tal

o que deben efectuar sus mov¡m¡entos dentro de los límites de segunda
zona, se ajustarán a lo establecido en el inc. "a" del Art. 10 del Decreto

N. 6383/51.

Art. 70 Las man¡obras que deban real¡zar cualqu¡er clase de buques, en los puertos

y d¡stintos puntos del litoral, no corresponden a los Prácticos como obligación

de su cargo, pero podrán efectuarlas por orden del Gpitán del buque en

cuyo caso percibirán por ellas de acuerdo a la s¡gu¡ente tarifa:
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AÉ.8" Los Prácticos a la orden de buque, por cada hora de fracción percibirán G.

44.774.--------

El práctico por travesia nocturna se abonará con un re@rgo del 50o/o

(cincuenta por ciento) del rubro correspond¡ente sin adicionales; y

corresponderá a cada Práctico ind¡st¡ntamente si fuere más de uno.-------

Art.90

Art, loo En los pedidos urgentes de Práctlcos se abonará a cada P G

108.2¿ro._____ 
¡_ |

G. 77,02,..-
G. 108.34s.-
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Art. 11o Por los pedidos extraord¡narios de Prácticos se abonará a cada Práctica G.

98.526.-----

Art. 12o El Práct¡co especial perciblrá un ad¡cional del 50o/o (c¡ncuenta por ciento)

sobre la tarifa total establecida.

Art. 13o Por habilitación de Prácticos en espera del despacho embarque fuera de los

días y horas hábiles, éstos gozarán por cada hora o fracción de hora G.

44.774,------

Art. 14o En caso de demora por no desembarco del Práct¡co en el punto de destino,

además de los gastos para su regreso, de acuerdo al Arf..44 del Decreto No

t390211921, por cada hora de fracción de horas se abonará G. 38.253.--

Art. 15o Por cada estadía de 24 horas percibirá el Práctico el sigu¡ente ad¡cional sobre
la tarifa básica:-

a) El l¡toral paraguayo G. 102.978.-

b) En el litoral extranjero del Río Paraguay y en l¡toral paraguayo en el Alto

Paraná. G. 129.615.-

c) En el lltoral o agua extranjera fuera del Río Paraguay:

1) Capitan Práct¡co G. 208.697,-
2) Gp¡tan G. 167.896.-
3) Práct¡co G, 129.615.-

Art. 160 Por exceso de t¡empo de navegación en los buques de poca velocidad, se

abonará a cada Práctico G. 38.681,-------

Art. 17" En caso de desist¡miento del v¡aje, por cualquier causa, se abonará al Práctico

y al Gpitán la m¡tad de la tarifa que le hubiere correspondido s¡ el v¡aje se

hubiere realizado, sea el ajuste mensual o por travesía. El embarque se

comprobará con la libreta de navegación.-

Art. 18o El Práct¡co que deba efectuar navegación por fueza mayor

94.743.
rcrbirá G.
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POR LA CUAL SE REGLAMET{TA LOS SUELDOg JORI{ALES Y TARIFAS PABA
LOS CAPITANES DE CABOTA'E, PRACTICOS DE tA ZONA SUR DEL RIO
PARAGUAY Y PUERTO DE LA CAPIfAL

Asunción, :-. I de l-\'t de 2021.
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Art. 19o Los buques conductores de animales en p¡e. En los buques conductores de
animales en p¡e el Gpitián Práctico, Gpitián y cada Práct¡co tendrán un
adicional de G. 543.----

Art,2oo A los Capitanes y Prácticos que navegaren en zona de beligerancia, sea

nac¡ona¡ o extranjera, todas las retribuciones se computarán dobles.-----

Art,21o La aplicación de la tar¡fa: a los efectos de la aplicación de las tarifas se tomará
por base el Porte Bruto o Total, Carga Bruta o Peso Bruto o Muerto: Dead

Weigth (DW), Peso Total en T = 1.000 kgs., de la carga que queda llevar el

barco sin comprometer su seguridad. Los buques de guerra se regirán por el

desplazamiento, estos tonelajes serán por el que figure en el Lloyd Register,

última edición.--

Aft.22o Los aprend¡ces podrán percibir salarios ¡nfer¡ores al mínimo establecido,

siempre que tales salarios no sean inferiores al 600/o (sesenta por ciento) del

mínimo legal flrjado

Art.23o COMUNICARa.A
quienes corresponda y cumplido, archivar.---------------

-.-.<------


